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Proüidencias Judiciales
hittoeia íeirtterlil. 6e. Burfís

Don Femando Martín Ambiela, 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Burgos,

■ Certifico: Que en los autos de 
menor cuantía, a Que be de hacer 
referencia se ha dictado ñor la sa
la de lo Civil de esta Excma. Au
diencia Territorial de Burgos, sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son (del tenor si
guiente:

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Burgos, a quince de marzo de 
mil novecientos setenta y seis.— 
La Sala de lo Civil de la Excelen
tísima Audiencia Territorial de es
ta capital ha visto en grado de 
apelación los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuan
tía, procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia de Guernlca, 
seguidos entre partes, de una, co
mo demandante-apelante «Zurich» 
Compañía General de Seguros, do
miciliada en Zurich (Suiza), repre
sentada en esta instancia por el 
Procurador don José Roberto San
tamaría Villorejo y defendido por 
el Letrado don Felipe Real Chico
te, y de otra, como demandado- 
apelado, don Javier Unlbaso Bil
bao, mayor de edad, soltero, em
pleado y vecino de Munguía, que 
no ha comparecido en esta instan
cia, por lo que, respecto a él, se 
han entendido las diligencias en 
los Estrados del Tribunal, sobre re
clamación de cantidad por daños 
y perjuicios; autos que penden an
te esta Sala en virtud de recurso 
de apelación interpuesto contra la 
sentencia que con fecha cinco de 
septiembre de mil novecientos se

tenta y cinco, dictó el señor Juez 
de Primera Instancia de Guernlca,

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que estimando el recurso de apela
ción formulado por «Zurich» Com
pañía General de Seguros, contra 
la sentencia dictada con fecha cin
co de septiembre de mil novecien
tos setenta y cinco por el Juzgado 
de primera Instancia de Guernlca, 
en los autos del juicio de menor 
cuantía a que estas actuaciones se 
refieren y revocando dicha senten
cia, debemos condenar y condena
mos al demandado don Javier Uni- 
baso Bilbao, a que abone a dicha 
Compañía la cantidad de cincuen
ta y siete mil seiscientas cincuenta 
pesetas, sin hacer especial imposi- 
vión de las costas causadas en am
bas instancias.—Así por esta nues
tra sentencia, de la que se unirá 
certificación al rollo de sala, y se 
notificará al Ministerio Fiscal y al 
litigante que no ha comparecido, 
en la forma prevenida en la ley 
para los rebeldes y siempre que 
dentro del término de quinto día 
no se solicite la notificación per
sonal, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Daniel Sanz.—José 
Donato Andrés. — Rafael Pérez.— 
José Miñambres.—Rubricados.

Es copia conforme con su ori
ginal a que me remito y de que 
certifico. Y para que conste, en 
cumplimiento de lo mandado, ex
pido la presente que firmo en Bur
gos, a veinticinco de marzo de mil 
novecientos setenta y seis. — El Se
cretario, Femando Martín Am
biela. 1558. —1.050,00

Lcrma
Cédula ele •notificación

Por la presenté que se expide en 
juicio de menor cuantía núm. 61- 

1975, seguidos a instancia del Pro
curador Sr. Zabaco Revilla, en 
nombre y representación de don 
Guillermo Arrazola Gonzáléz de 
Langarlca, contra la Compañía de 
Seguros Galicia, S. A„ y otros, se 
notifica a los herederos descono
cidos e inciertos de don Matías Be
nito Benito, el encabezamiento y 
parte dispositiva de la sentencia.

Sentencia: En la villa de Lerma, 
a dieciocho de marzo de mil nove
cientos setenta y seis. — Vistos por 
el señor don José Luis García Gar
cía, Juez Comarcal en funciones 
de Juez de 1.a Instancia de la mis
ma y su partido, los presentes au
tos de juicio declarativo ordina
rio de menor cuantía, seguidos an
te este Juzgado, a instancia del 
Procurador don Aurelio Zabaco 
Revilla, en nombre y representa
ción de don Guillermo Arrazola 
González de Langarlca, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino 
de Vitoria, defendido por el Letra
do don Felipe Real Chicote, sobre 
reclamación de cantidad por culpa 
extracontractual, sobre la Compa
ñía de Seguros Galicia, S. A., con 
domicilio social en La Coruña, 
comparecida en autos, representa
da por el Procurador don Luis 
Santamaría Alvarez, y defendida 
por el Letrado don Joaquín Saez 
Fernández, y contra María Isabel 
Heredero Salinero, mayor de edad, 
soltera, empleada, vecina "de Za
mora, así como contra las perso
nas herederos desconocidos e in
ciertos de don Matías Benito Be
nito, cuyo último domicilio lo tuvo 
en Quemada (Burgos), encontrán
dose los dos últimos en situación 
de rebeldía en estos autos...

Fallo: Que estimando en todas 
sus partes la demanda formulada 
por el Procurador don Aurelio Za
baco Revilla, en nombre y repre-



sentación de don Guillermo Arra
lóla González, contra doña María 
Isabel Heredero Salinero, las per
sonas herederas desconocidas e in
ciertas de don Matías Benito Be
nito, y la Compañía de Seguros 
Galicia, S..A., comparecida esta úl
tima en autos, representada por el 
Procurador don Luis Santamaría 
Alvarez, y desestimando la excep
ción de falta de legitimación pasi
va opuestos por la demandada 
comparecida, debo condenar y con
deno, a todos,dichos demandados, 
a que tan pronto como sea firme 
esta sentencia satisfagan solidaria
mente al actor la cantidad de tres
cientas cincuenta y cuatro mil dos
cientas cincuenta y cinco pesetas, 
sin expresa imposición de las cos
tas de este procedimiento. Cúm
plase lo dispuesto en el art. 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
en cuanto a la notificación de esta 
sentencia a los demandados decla
rados en rebeldía. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.

Y para que sirva de notificación 
a los herederos desconocidos e in
ciertos de don Mafias Benito Behi- 
te, expido la presente para su 
inserción en el B. O. de la provin
cia en Lerma, a veintiséis de marzo 
de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario, María Luisa Gómez, 

1514. —1.263,00
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6o Indnstrta 6o Eorios
Sección de Minas

Por don José Luis Azpitarte Go- 
doy, con domicilio en Burgos, ha 
sido presentada una solicitud de 
permiso dé investigación de 108 
cuadriculas mineras para mina de 
carbón y cobre denominada «Sil
via» ,núm. 3.962, sita en los térmi
nos municipales de Contreras, Hor- 
tigüela, Bafbadlllo del Mercado y 
Santo Domingo de Silos.

Verifica la designación en la for
ma siguiente:

Vértice 1. — Longitud-Este: 0“ 
18’ 20”. Latitud-Norte: 42" 03’ 00”.

Vértice 2. — Longitud-Este: 0" 
18’ 20”. Latitud-Norte: 42" 00’ 00".

Vértice 3.—Longitud-Este: 0° 
14’ 20”. Latitud-Norte: 42° 00’ 00".

Vértice 4. — Longitud-Este: 0” 
14’ 20”. Latitud-Norte: 42" 03’ 00”.

8 ABE

Quedando asi cerrado el períme
tro de las 108 cuadriculas mineras 
solicitadas.

Se toma como punto de partida 
el vértice 1.

La longitudes están referidas al 
meridiano de Madrid.

Y habiendo sido admitido defini
tivamente este permiso de investi
gación y en virtud de lo dispuesto 
en Ja vigente Ley de Minas, se po
ne en conocimiento del público, se
ñalándose el plazo de 30 dias para 
que, dentro de él, puedan deducirse 
ante esta Jefatura las reclamacio
nes u observaciones que estimen 
pertinentes.

Burgos, 29 de marzo de 1976. — 
El -Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

1599. —■ 525,00

El Delegado Provincial del Mi
nisterio de Industria, hace saber, 
que:

Don Angel Moreno Ortiz, vecino 
de Brazacorta (Burgos), solicita la 
legalización de un manantial que 
nace en finca de su propiedad, sita 
en el pago «El Molino», del térmi
no de Brazacorta, polígono 4, par
cela 540 de dicho término.

Lo que se publica en este «Bole
tín Oficial» para conocimiento del 
público en general, concediéndose 
un plazo de quince días hábiles pa
ra que puedan presentar sus recla
maciones, los que se consideren 
perjudicados, en esta Sección de 
Minas, callell Madrid, 22, Burgos.

Burgos, 30 de marzo de 1976.— 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

1598.-315,00

DhLRGACTÓT? T)E AGPTCUTTÜF.A

'18TÍTUT0 NACIONAL PARA LA CONSERVACION 
DE LANATURALEZA

T»ervi<!o Provincial de Etor¡?o«
En cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 80, párrafo 3.°, de la 
Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, se no
tifica a don Amador Tamayo Gar
cía, vecino que fue de esta capital, 
calle Avenida del Cid, núm. 88, y 
actualmente en paradero descono
cido, que con fecha 22 de marzo 
del corriente año, esta Jefatura 
Provincial de ICONA. ha dictado 
providencia de sanción en el ex
pediente núm. 110/75, contra él, 
por infracción de la Ley de Caza; 
imponiéndole la multa de 2.000 pe
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setas y el abono por decomiso da- 
animales de 125 pesetas, que debe
rá abonar en este Servicio Provin
cial de ICONA, en Plaza de Alons* 
Martínez, núm. 7-A-l*. Burgos. » 
remitirla al mismo tiempo en el 
plazo de quince dias hábiles a par
tir de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, pues de lo contrario 
se le reclamará por la vía de apre
mio con el correspondiente re
cargo.

Burgos, 30 de marzo de 1976.— 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.

Con fecha 22 de enero de 1976, 
el Excmo. Sr. Ministro de Agri
cultura, ha dictado la s i g u ienta 
Orden Ministerial.
«Visto el expediente seguido para 
la clasificación de las vías pecua
rias existentes en el término mu
nicipal de Iglesias, provincia de 
Burgos, en el que no se ha formular 
do reclamación o protesta alguna- 
durante su exposición pública, 
siendo favorables cuantos infor
mes se emitieron y habiéndose 
cumplido todos los requisitos le
gales de tramitación.

Vistos: Los artículos l.° al 3.*,. 
5.° al 12 y 23, del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por 
Decretó de 23 de diciembre de 
1944, por el que se rige este ex
pediente, ya que su tramitación se 
inició antes de la entrada en vi
gor de la Ley de 27-6-74, en rela
ción con los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo coa 
la propuesta del Instituto Nacio
nal para la Conservación de la 
Naturaleza, e informe de Asesoría 
Jurídica, ha resuelto:

Aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias existe n t e s en el 
término municipal de Iglesias, pro
vincia de Burgos, por el que se 
considera:

Vías pecuarias necesarias
Colada del camino de Iglesias 

a Hormaza o Rabé de las Calza
das-Anchura legal, 10 metros.

Colada del camino de Iglesias 
a Hormaza o del Carroval.—Anchu
ra legal, 6 metros.

Colada del camino Villaquirán 
a Iglesias*—Anchura legal, 15 me
tros.
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Vías pecuarias excesivas
Vereda del camino Real de León 

a Burgos, camino de Santiago — 
Anchura legal, 20,89 metros, que 
.se reducirá a una anchura necesa
ria de 12 metros.

El recorrido, dirección, superít
ete y demás. características' de las 
antedichas vías pecuarias, figura 
en el proyecto de clasificación de 
fecha 30 de enero de 1974, cuyo 
contenido se tendrá presente, en 
todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mis
mas, afectados por situaciones to
pográficas, paso por zonas urba
nas, alteraciones por el transcur
so del tiempo en cauces fluviales 
o situaciones de derecho previstas 
en el artículo 2." del Reglamento 
de Vías Pecuarias, su anchura que
dará definitivamente fijada al 
practicarse el deslinde.

Si en el referido término muni
cipal hubiese además de las in- 
elüídas en la clasificación, otras 
vías pecuarias, no perderán éstas 
su carácter de tales, y podrán ser 
clasificadas posteriormente.

Esta resolución que sé- publica
rá en el «Boletín Oficial del Esta
do», y de la provincia, para gene
ral conocimiento, agota la vía gu
bernativa, pud i e n d o los que se 
consideren afectados por ella, in
terponer r e c urso de reposición, 
previo al Contencioso-administra- 
tivo en la forma, requisitos y pla
zos señalados por el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, 
en armonía con el artículo 52 y 
siguientes de la. Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de la 
jurisdicción contencioso - a d m i- 
nistrativa.

Lo qué comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Burgos, 24 de marzo de 1976.— 
El Jefe del Servicio Provincial, 
Antonio Arjona.

lefatora IWial ím Instltcte te Wom 
y IWIoJW

Acordada la concentración par
celaria en el término municipal de 
Villazopeque (Burgos), por Decreto 
de 26 de junio de 1975, se hace 
público en cumplimiento de lo dis
puesto en las disposiciones vigen
tes, que ha quedado constituida la 
Comisión Local que Entenderá de 
as operaciones de concentración. 
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parcelaria de dicha zona con las 
facultades que le asigna la vigen
te Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

Dicha Comisión estará constitui
da del modo siguiente:

Presidente: D. José Luis Olías 
Grinda, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción nú
mero 1 de Burgos.

Vicepresidente: D. José Valles 
Rafecas, Ingeniero-Jefe Provincial 
del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario de Burgos.

Vocales: D. Antonio Lucena Fer- 
nández-Reinoso, Registrador de la 
.Propiedad de Castrojeriz; D. Ger
mán Cabrero Gallego, Notario de 
Castrojeriz, en funciones; D. To
más García Sánchez/ Ingeniero 
Agrónomo del Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario; 
D. Pedro del Amo Pérez, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
Villazopeque; D. Martinlano Orte
ga Mariscal, Jefe de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganade
ros de Villazopeque; D. Aurelio Vi- 
llímar Peña, representante de los 
mayores aportantes de bienes a la 
concentración; D. Crescencio Albi
nos Tardajos, representante de los 
medianos aportantes de bienes a 
la concentración; D. Alberto Albi
nos Miguel, representante de los 
menores aportantes de bienes a la 
concentración.

Secretarlo: D. Jesús Llórente Bo- 
rregón, Letrado de la Jefatura Pro
vincial del " Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 
Burgos.

Villazopeque, 29 de marzo de 
1976.—El Presidente de la Comi
sión Local íIlegible).

Acordada la concentración par
celarla de la zona de VHlanueva de 
Río Ubierna- (Burgos), por Decreto 
de 12 de junio de 1975, se hace 
público en cumplimiento de lo dis
puesto en las disposiciones vigen
tes, que ha quedado constituida la 
Comisión Local que entenderá de 
las operaciones de concentración 
parcelaria de dicha zona con las 
facultades que le asigna la vigen
te Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

Dicha Comisión estará constitui
da del modo siguiente:

Presidente: D. José Luis Olías 
Grinda, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción nú
mero 1 de Burgos.

Vicepresidente: D. José Vallés 
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Rafecas, Ingeniero-Jefe Provincial 
del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario de Burgos.

Vocales: D. Emilio VHlanueva 
Echevarría, Registrador de la Pro
piedad de Burgos; D. Donato Her
nández López, Notario de Burgos; 
D. Tomás García Sánchez Inge
niero del IRYDA en Burgos; Don 
Abilio Gutiérrez Riocerezo. Alcal
de de VHlanueva Río Ubierna; Don 
Tomás Gutiérrez Pardo. Jefe de la 
Hermandad Sindical de Villanue- 
va de Río Ubierna; D. Isaías Ar
ce Arce, "representante de los ma
yores aportantes de bienes a la 
concentración de la zona; D. Fran
cisco Gutiérrez García, represen
tante de los medianos aportantes 
de bienes a la concentración de la 
zona; D. Domingo Gutiérrez Gu
tiérrez, representante de los me
nores aportantes de bienes a la 
concentración de la zona.

Secretarlo: D. Maximino Gómez 
Barahona, Letrado de la Jefatura 
del Instituto de Reforma y Desa
rrollo Agrario en Burgos.

VHlanueva de Río Ubierna, a 29 
de marzo de 1976.—El Presidente 
de la Comisión Local (Hegible).

Coffllssría se tipas £el tere

Habiéndose formulado la peti
ción que se reseña en la siguiente

NOTA
Nombre del peticionario: Don 

Ignacio García Ortega, calle Bur
go de Osma, 17, Aranda de Duero 
(Burgos).

Clase de aprovechamiento: Uso» 
industriales. Lavado de áridos.

Cantidad de agua que se pide: 
5,10 litros por segundo.

Corriente dé donde ha de deri
varse: Río Duero.

Término municipal en que radi
can las obras: Fresnillo de . las 
Dueñas (Burgos).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del R. D. Ley de 
7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan 30 naturales y consecuti
vos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peti



PAG. 4 8 ABRIL 1976.—NUM. 81 B. O. DE BURGOS

cionario presentar en las oficinas 
de esta Comisaría de Aguas, sitas 
en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las 
obras. que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas ofici
nas y en los referidos plazos y 
hora, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos, a que 
se refiere el artículo 13 del R. D 
Ley antes citado, se verificará a 
las trece horas del primer día la
borable siguiente al de termina
ción del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al ac
to todos los peticionarios y levan
tándose de ellos el acta que pres
cribe dicho artículo, que será sus
crita por los mismos.

Valladolid, 24 de marzo de 1976. 
Él Ingeniero Comisario de Aguas, 
Aurelio Vila Valero.

1.532.-969,00

AYOTÁMIEMO BE BURGOS
La Comisión Municipal Perma

nente, en lá sesión celebrada el día 
31 del mes de marzo último, apro
bó el Padrón para el percibo de 
los derechos y tasas que gravan 
la propiedad inmueble por el con
cepto de voladizos sobre la vía 
pública, regulados por la Orde
nanza fiscal número 27 y corres
pondiente al ejercicio de 1975.

El citado padrón se halla ex
puesto al público en las Oficinas 
de Arbitrios de la Secretaría Ge
neral, durante el plazo de quince- 
días contados a partir del siguien
te al de la publicación del anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, a efectos de notificación 
oficial de los interesados, de las 
liquidaciones pract i c a d a s como 
consecuencia de las cuotas aplica
das a los distintos contribuyentes, 
y para que puedan presentarse re
clamaciones por parte legítima
mente interesada.

Burgos, 1 de abril dfe 1976.—El 
Alcalde, P. D.—El Teniente de Al
calde, R. Cardona.

Por don Antolín Martínez Gu
tiérrez, se ha solicitado del Exce
lentísimo Ayuntamiento lice n c i a 

para ap e r t u r a de un estableci
miento destinado a Carnicería, en 
la calle Plaza Lavaderos, bloque 
12, portal 1.—Expediente 6/76.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vigen
te Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre infor
mación . pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
publicación dé este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la acti
vidad que se pretende establecer, 
puedan formular las observacio
nes que est i m e n pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
con motivo de la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Se
cretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examina
do durante las horas de oficina en 
el indicado plazo.

Burgos, 3 de marzo de 1976 — 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.
¡ 1.491.-545,00

Lista definitiva de aspirantes ad
mitidos al concurso-oposición para 
cubrir en propiedad dieciséis pla
zas vacantes de Guardias de la Po
licía Municipal, más las que se 
produzcan hasta el dia en que ter
mine el plazo de presentación de 
instancias, según acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente 
de fecha 21 de enero de 1976.

Don Saturnino Madrid Pedresa.
Don Santos Saiz Saiz.
Don Luis Antonio Alongo In

fante.
Don Florentino García Castrillo.
Don Juan Antonio Martínez 

Martínez.
Don Manuel Alonso Angulo.
Don Angel Mateo Ortega.
Don Pascual Abejón Maestre.
Don Anselmo Medina Hurtado. 
Don Bernabé Gómez Alarcia. 
Don Hipólito de Diego Melgosa. 
Don Pedro Santamaría Araúzo. 
Don Francisco Azofra Barrio. 
Don Máximo Ausin García.
Don Jesús Barroso Caperuchipi. 
Don Agustín Merino Merino. 
Don Jesús Marina Villazala.
Don Miguel Arnaiz Valderrama.
Burgos, 31 de marzo de 1976.— 

El Alcalde, P. D„ R. Cardona.

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Transcurrido el plazo de admi
sión de instancias, la Comisión 
Municipal Permanente, en sesión 
de veinticinco de marzo del co
rriente año, acordó aprobar la si
guiente lista de admitidos y ex
cluidos para la oposición convoca
da para cubrir cinco plazas de con
ductores, vacantes en la plantilla 
de funcionarios de este Ayunta
miento, cuyas bases fueron publi
cadas en el B. O. de la provincia 
de 23 de diciembre del pasado año.

Admitidos
Don Emiliano García Miravalles. 
Don José Escudero Rojo.
Don Francisco de Gracia Manri

que.
Don Alejandro Llórente Sancho.
Don Efigenio Rubio Arribas.
Don Francisco García García.
Don Adolfo Esteban Palomares.
Don Alejo Manuel del Valle Ove

jero.
Excluidos

Ninguno.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento y a efectos de 
que en el plazo de 15 días, puedan 
presentarse las reclamaciones que 
se consideren pertinentes.

Aranda de Duero, 1 de abril de 
1976. — El Alcalde, José E. Romera 
Pascual.

Ayuntamiento de 
Pradoluengo

Aprobado por esta Corporación 
Municipal, el proyecto técnico pa
ra la ejecución de obras de abas
tecimiento de aguas (2.a fase), que 
ha sido redactado por el Sr. In
geniero don César Luaces Saave- 
dra, queda expuesto al público por 
el plazo de un mes, contado a par
tir del día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
a efecto de oir reclamaciones.

Pradoluengo, 27 de marzo de 
1976.—El Alcalde, Juan de Benito.

Ayuntamiento de Espinosa 
de los Monteros

Aprobado por esta Corporación, 
con el quorum legal, el proyecto 
de Estatutos de la Fundación Pú
blica Municipal, con el fin de ges
tionar la instalación y funciona
miento de una estación de depor
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tes de invierno en término de Lu
nada, de este municipio, se crea 
una Fundación Pública de Servi
cio de las previstas en el artículo 
85 y siguientes del Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Lo
cales, que se denominará «Esta
ción de Invierno del Circo de Lu
nada», quedando expuesto al pú 
blice el expediente con todos los 
documentos que lo integran en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por un plazo de quince días hábi
les, a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, al 
efecto de que puedan interponerse 
contra él las reclamaciones que 
se consideren justas y legales con 
arreglo a derecho.

Espinosa de los Monteros, 30 de 
marzo de 1976.—El Alcalde, Juan 
José Angulo Ramírez.

Aprobados por esta Corporación, 
los proyectos técnicos y presupues
tos para ejecución en esta villa 
de las obras siguientes: a) Am
pliación de abastec i m i e n t o de 
aguas, por un importe de 8.192.737 
pesetas, b) Nuevo abastecimiento 
de aguas, por un presupuesto de 
6.982.092 pesetas, c) Depuración 
de Aguas, por 3.840.334 pesetas, 
todos ellos redactados por el In
geniero de Caminos, Can ales y 
Puertos, don César Luaces Saave- 
dra, quedan expuestos al público 
con todos los documentos que los 
integran én la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por un plazo de 
30 días, a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, al efecto de que puedan inter
ponerse contra él las reclamacio
nes que se consideren justas y le
gales con arreglo a derecho.

Espinosa de los Monteros, 27 
de marzo de 1976— El Alcalde, 
Juan José Angulo Ramírez.

Ayuntamientos de Sedaño 
y Valle deZamanzas

Por acuerdo de los dos Ayunta
mientos afectados, fueron aproba
das las bases redactadas por las 
comisiones intermunicipales nom
bradas al efecto y los expedientes 
instruidos para la incorporación 
voluntaria del Ayuntamiento de 
Valle de Zamanzas al de Valle de 
Sedaño, con capitalidad en Sedaño, 
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constituido por la fusión volunta
ria de los municipios limítrofes 
de Sedaño, Gredilla de Sed ano, 
Orbaneja del Castillo, Escalada, 
Nidáguila, Valdelateja y Pesquera 
de Ebro, aprobada por Decreto 
3676/1975, de 19 de diciembre, to
do ello al amparo de los artículos 
8 y 15 y concordantes del Regla
mento de Población y Demarca
ción Territorial de las Entidades 
Locales.

Lo que se hace público én cum
plimiento de lo establecido en la 
vigente Ley de Régimen Local y 
sus Reglamentos, a fin de Que en 
plazo de 30 días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, puedan 
las personas interesadas que lo 
deseen formular las reclamaciones 
que consideren oportunas, tanto 
del acuerdo de incorporación co
mo de las bases que rigen para la 
misma. fc

Sedaño y Valle de Zamanzas, 22 
de marzo de 1976.—Los Alcaldes, 
(ilegible) y Jesús Hernández.
R» «ene ***
Ayuntamiento de Tóitoles 

de Esgueva
Aprobada por este Ayuntamien

to, la Ordenanza fiscal que regula 
la exacción de los derechos y ta
sas por el suministro domicilia
rio de agua, se expone al público 
por medio del presente anuncio, 
por plazo de quince días hábiles, 
a fin de que durante el mismo, los 
interesados legítimos puedan exa
minar el expediente instruido, y 
formular las reclamacio n e s que 
estimen convenientes a su derecho.

Tórtoles de Esgueva, 31 de mar
zo de 1976.—El Alcalde, José Es
teban.

Aprobado por este Ayuntamien
to, la Ordenanza fiscal que regu
la la exacción de los derechos y 
tasas por limpieza de calles y re
cogida de basuras, se expone al 
público por medio del presente 
anuncio por plazo de quince días 
hábiles, a fin de que durante el 
mismo, los interesados legítimos, 
puedan examinar e 1 expediente 
instruido, y formular las reclama
ciones Que estimen convenientes 
a su derecho. 1

Tórtoles de Esgueva, 31 de mar
zo de 1976.—El Alcalde, José Es
teban. í
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Aprobada por este Ayuntamien
to, el Reglamento del Servicio de 
Suministro de Agua Potable en es
te término municipal de Tórtoles 
de Esgueva, se expone al público 
por medio del presente anuncio, 
por plazo de quince días hábiles, 
y a fin de que durante el mismo, 
los interesados legítimos puedan 
examinar el expediente instruido, 
y formular las reclamaciones que 
estimen convenientes a su dere
cho.

Tórtoles de Esgueva, 31 de mar
zo de 1976.—El Alcalde, José Es
teban. i

Ayuntaa-iento de Quintana
rruz

Dándose como fundamento los 
notorios motivos de necesidad ad
ministrativa que exige el artículo 
28 de la vigente Ley de Régimen 
Lo cal, se tramita expediente de 
disolución de la entidad local de 
Lermilla, perteneciente al Ayuntar 
miento de Quintanarruz (Burgos), 
lo que se hace público para general 
conocimiento por un plazo de 30 
días hábiles a. partir del siguiente 
a la Inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
pudiéndose formular las reclama
ciones que se estimen pertinentes.

Quintanarruz, 27 de marzo de 
1976. — El Alcalde, Enrique Gutié
rrez.

Ayuntamiento de Villagonza- 
lo Pedernales

Este Ayuntamiento, en su sesión 
ordinaria del día 25 del actual, 
por unanimidad, acordó aprobar 
el pliego de condiciones que ha 
de servir de base a la subasta pa
ra el arriendo del edificio propie
dad de este Ayuntamiento, deno-, 
minado Casa - Taberna, desde el 
día de la adjudicación definitiva 
hasta el día 31 de diciembre de 
1977, el cual,Se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
en los cuales y durante las horas 
de oficina puede ser examinado 
por los que lo deseen y presentar 
las reclamaciones que fueren opor
tunas a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, ad
virtiéndose que transcurrido di
cho plazo no serán admitidas mas
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que las expresamente señaladas 
en el párrafo tercero de dicho ar
tículo.

Villagonzalo Pedernales, 26 de 
marzo de 1976.—El Alcalde, Jesús 
Arreba Antón.

Ayuntamiento de Quintanilla 
Somuñó

Esta Corporación, en sesión or
dinaria celebrada el día 30 de mar
zo próximo pasado, adoptó el 
acuerdo por unanimidad de apro
bar el proyecto modifi c a d o de 
abastecimiento, distribución y sa- 
neaminto de este pueblo, así como 
las condiciones facultativas, eco- 
nómicas-administrativás y memo
ria, documento que ha sido con
feccionado por el Ingeniero don 
Joaquín Liaño Viema.

Lo que se hace público para 
que en el plazo de 30 días, puedan 
ser examinados y deducir los re
paros, observaciones y reclama
ciones Que juzguen en justicia.

Quintanilla-Somuñó, 3 de abril 
de 1976.—El Alcalde, Elíseo pardo.

Ayuntamiento de Viiíahizán 
de Treviño

Simultáneamente con el acuer-. 
do de incorporación de este mu
nicipio al de Villadiego, este Ayun
tamiento, en sesión extraordinaria 
de 21 de marzo actual, ha acordado 
solicitar la creación de la Entidad 
Local Menor de Villahizán de Tre
viño, dentro del término municipal 
dy Villadiego, con los mismos lí
mites que el actual municipio de 
aquél nombre y la asignación del 
patrimonio que posee el referido 
Ayuntamiento de Villa h i z á n de 
Treviño.

Lo que se hace público a fin de 
que quienes lo consideren opor
tuno, puedan presentar las recla
maciones en el plazo de 30 días, 
advirtiendo que pasado el mismo 
no se admitirán ninguna.

Villahizán de Treviño, 26 de mar
zo de 1976.—El Alcalde, C. Barberp

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 21 del actual, adop
tó el acuerdo de que se incoa ex
pediente en solicitud de que por 
los términos legales, se acuerde 
por el Consejo de Ministros, la in 
corporación definitiva de este Mu- 

' nicipio, al limítrofe de Villadiego.
Lo que en cumplimi é n t o del 

apartado segundo del artículo 15 
del Reglamento de Población y 
Demarcación Territ o r i a 1 de las 
Corporaciones Locales, se hace pú
blico a fin de que cuantos lo de
seen puedan presentar si lo esti
man oportuno, reclamaciones con
tra el aludido acuerdo, durante el 
plazo de 30 días, advirtiendo que 
pasado el mismo, no se admitirá 
ninguna.

Villahizón de Treviño, 26 de 
marzo de 1976.—El Alcalde, C. Bar
bero.

Junta administrativa de 
La Molina de Ubierna

Aprobado por esta Entidad local 
menor el proyecto y presupuesto 
redactado por el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, D. Esta
nislao Narbaiza Guridi para ejecu
ción de las obras de ampliación del 
abastecimiento, distribución y sa

neamiento de esta localidad.
Por lo que el referido proyecto 

y presupuesto podrá ser examinado 
en la Secretaría de esta entidad 
local menor, por el plazo de treinta 
dias, contados a partir del siguien
te a Ja inserción del presente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
durante cuyo plazo podrán ser for
muladas las reclamaciones que es
timen pertinentes.

La Molina de Ubierna, 26 de mar
zo de 1976. — El Alcalde, Mblsés 
Arce.

XyuntamieBto de Valle 
Mena

Formado el padrón municipal 
de habitantes dé este municipio, 
referido al 31 de diciembre de
1975, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento por término de quince días 
hábiles, durante los cuales puede 
ser examinado y presentarse con
tra el mismo las reclamaciones 
que se consideren oportunas.

Valle de Mena, 26 de marzo de
1976. —El Alcalde, José Canive No
vales.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Merindad de Cuesta Urria, 
Espinosa de los Monteros y To- 
rresandino.

Recaudación de Cnniribuicio- 
n»s —1.a Zoñd de la Capital 

D. Rafael Pérez González. Recau
dador de Tributos del Estad® 

de la Zona Primera de Burgos. 
Hago saber: Que en expediente 

administrativo de apremio seguid® 
en esta Zona de mi cargo al deu
dor de' la Hacienda Pública, doña 
Ignacia López Valdivielso, por des
cubiertos en concepto de Contri
bución Territorial Urbana ejercí-' 
cios de 1970 a 1975, que importan. 
15.194 pesetas de principal y 3.039 
pesetas de recargo de apremio al' 
20 por 100, correspondientes a una 
finca en la calle Cabestreros nú
mero 4 de esta ciudad de Burgos, 
con esta misma fecha se ha dic
tado la siguiente.

«Providencia: Resultando que la 
finca objeto dé gravamen a que se 
refieren los recibos de Contribu
ción Territorial Urbana, a cargo 
de doña Ignacia López Valdivielso, 
sita en el núm. 4 de la calle Ca
bestreros, en esta ciudad de Bur
gos, figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Burgos a fa
vor de doña Justa Orive Ojeda, por 
lo que resulta imposible la anota
ción preventiva de embargo a fa
vor del Estado, en el expresado 
Registro, al no coincidir el titular 
registral con el titular de la deu
da, en cumplimiento de lo estable
cido en el artículo 124 f. del Re
glamento General de Recaudación, 
aprobado por Decreto núm. 3.154/ 
1968, de 14 de noviembre y Regla 
71 de la Instrucción General de 
Recaudación y Contabilidad, igual
mente aprobada por Decreto nú
mero 2.260/1969, de 24 de julio, se 
requiere por el presente edicto a 
doña Justa Orive Ojeda o a sus 
descendientes o herederos legales 
o legítimos para que en término 
de diez días, contados a partir del 
siguiente al que aparezca este edic
to en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, hagan efectiva en esta Re
caudación el principal de la deuda, 
citada, es decir, la cantidad de 
quince mil ciento noventa y cua
tro pesetas (.15.194), con la adver
tencia de que si dejaran transcu
rrir el expresado plazo sin haber
la satisfecho, de acuerdo con los 
textos legales citados, se propon
drá al señor Tesorero de la Dele
gación de Hacienda de Burgos, el 
que dicte providencia. de apremio 
para el cobro total de la deuda 
contra la repetida doña Juste Ori
ve Ojeda,».
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Lo que se notifica por el presen
te edicto a doña Justa Orive Oje- 
áa o a sus descendientes o here
deros legales o legítimos, si los hu
biere, y se advierte a todos ellos 
que contra este acto de gestión re
caudatoria podrán interponer re
curso de reposición ante el señor 
Tesorero de Hacienda, en Burgos, 
en término de ocho días, confor
me al artículo 187 del citado Re
glamento General de Recaudación.

Burgos, 30 de marzo de 1976.— 
El Recaudador (ilegible).

<XT»»r»m«$™icxjrjwoii«Duu>x«,«reenixTUMHñnDiueirMrarTrrTrri»ei»r’rri i'i-ieucme
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Objeto de la subasta.—El arren
damiento y explotación del local 
propiedad municipal planta sóta
no del edificio construido en el 
solar del antiguo Mercado de Abas
tos de la Zona Norte, en la Aveni
da del Cid, número 3, y Plaza del 
General Santocildes.

Tipo de licitación.—70.000 pese
tas mensuales.

Plazo de arrendamiento.—El pla
zo de arrendamiento se fija en 
diez años.

Garantías.— La garantía provi
sional se fija en la cantidad de 
100.000 pesetas y la definitiva en 
200.000 pesetas.

Proposiciones.— La entrega de 
proposiciones podrá hacerse en 
cualquiera de los días hábiles y 
durante las horas de oficina, en 
el Negociado de Contratación de 
la Secretaría General, a partir de 
la fecha de publicación del anun
cio de licitación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y hasta las do
ce horas del día anterior al de la 
apertura de plicas.

Apertura de plicas.—Tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial, a los 21 días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de lá publicación del 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», celebrándose este acto 
a las doce horas.

Modelo de proposición
Don , mayor de edad, es

tado , de profesión  
vecino de  domiciliado en 
la calle , núm. .... piso .... 
en nombre propio (o en represen
tación de)  enterado 
-del anuncio publicado en el «Bo

letín Oficial del Estado», núm ..., 
correspondiente al día ... de  
de 197 ..., así como de las condi
ciones fijadas para optar a la su
basta de adjudicación del arren
damiento administrativo del local 
propiedad múnicipal, planta sóta
no, del edificio construido en el- 
solar del antiguo Mercado de Abas
tos de la Zona Norte, en la Plaza 
General Santocildes y Avenida del 
Cid, 3, las cuales acepta en su 
totalidad el firmante, se compro
mete a satisfacer por tal arrenda
miento la cantidad de  
mensuales (dígase la cantidad en 
letra y cifra) y hace constar que 
el local lo dedicará a  
(especificar con claridad y deta
lle la actividad industrial o comer
cial a que va a destinarse) , 
Burgos, fecha y firma.

Burgos, 29 de marzo de 1976.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, Antonio García Martín.

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

En ejecución de acuerdo de es
te Ayuntamiento, se hace público 
que desde el día siguiente al en 
que aparezca inserto en el Boletín 
Oficial de la provincia, y durante 
los veinte días hábiles siguientes, 
se admiten proposici o n e s para 
optar al concurso subasta de los 
festivales taurinos a celebrar en 
esta villa, con motivo de las fies
tas patronales de la localidad, el 
año actual y siguientes, con arre
glo al pliego de condiciones eco
nómico - administrativas obrantes 
en la Secretaria municipal.

La apertura de plicas se celebra
rá a las doce horas del día siguien
te de terminado el plazo de pre
sentación de pliegos en la Casa 
Consistorial.

Melgar de Fernamental, 30 de 
marzo de 1976.—El Alcalde, (ile
gible).

Apuntamiento de Quintana 
de! Pidió

Autorizado por el Servicio Pro
vincial de ICONA, se anuncia nue
va subasta para la enajenación del 
aprovechamiento de resinas, pro
cedentes de la explotación de 8.832 
pinos, señalados en el monte «El 
Olmedo» de la pertenencia de este 
Municipio, bajo el nuevo tipo de 
licitación reducido de 105.984 ptas.

La subasta tendrá lugar a las 
trece horas del día siguiente há
bil, transcurridos diez, también há
biles, a partir del siguiente día del 
que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Las proposiciones podrán presen
tarse hasta una hora antes de la 
fijada para la celebración de la 
subasta.

En el supuesto de quedar nueva
mente desierta, se repetirá la mis
ma al décimo día hábil a la mis
ma hora y con las demás condi
ciones.

En Quintana del Pidió, a 30 de 
marzo de 1976.—El Alcalde, E. Gar
cía.

1.543.-432,00

En ejecución de acuerdo de es
ta Corporación municipal, se anun
cia' subasta pública para lá con
tratación de las obras de reforma 
de la Casa Consistorial, con su- 
jección al pliego de condicionea 
formulado al efecto, cuyo extracto 
es el siguiente:

Objeto de subasta y tipo: Refor
ma de la Casa-Consistorial, según 
proyecto redactado por el Arqui
tecto don Angel Blanco, bajo el ti
po de licitación de 490.404,41 ptas.

Duración del contrato y forma 
de pago: La obra se ejecutará en 
plazo de ocho meses. El pago se 
hará mediante certificaciones men
suales del Director de la misma.

Garantía: Provisional del 3 por 
100 y definitiva del 6 por 100 del 
importe de licitación v adjudica
ción respectivamente.

Presentación de plicas: En la 
Secretaria municipal, dentro de 
los veinte dias siguientes hábiles 
a la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Apertura de plicas: Tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial el 
primer día hábil siguiente al de la 
terminación del plazo de presen
tación de proposiciones, v hora de 
las trece.

De quedar desierta la primera 
subasta, se celebrará nuevamente, 
bajo las mismas condiciones, a los 
diez días hábiles siguientes al de 
la celebración de la primera.

Modelo de proposición
D  de estado  de 

profesión  con domicilio en 
 en posesión del D. N. de I. 

núm  en nombre propio 
(o en representación de ), 
enterado de los pliegos de condi-
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clones económico administrativas 
y facultativas, que acepta en to
das sus partes, así como de los de
más documentos que obran en el 
expediente de su razón, se com
promete a ejecutar las obras de re
forma de la Casa Consistorial de 
Quintana del Pidió (Burgos), con 
sujeción estricta al proyecto apro
bado para su realización por el 
precio de ......... de pesetas

(Fecha y firma del llcltador).
Quintana del Pidió, 1 de abril 

de 1976.—El Alcalde, E. García.
1.624.-720,00

Ayuntamiento de I a Horra
Habiendo quedado desierta la se

gunda subasta del aprovechamien
to forestal de 1.000 pinos madera
bles agotados de resinación del 
monte denominado «El Monte» nú
mero 201-A, anunciado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 14 
de enero pasado, por el presente 
se anuncia una tercera subasta que 
tendrá lugar el dia 20 del presente 
mes de abril y hora de las trece 
con una rebaja del 15 % del tipo 
de tasación, siendo por tanto el ti
po de licitación el de 291.550 ptas.

La Horra, a 1 de abril de 1976. 
—El Alcalde, José María García.

• 1.580.-309,00

¡unta vecinai cíe Zurbitu
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial de ICONA, a 
las 13 horas, del veintiún dia há
bil, contado dél siguiente en que 
aparezca este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de Bur
gos, tendrá lugar en el pueblo de 
Zurbitu y en la sala de concejo, 
la subasta de pastos para poder 
pastar en el monte de U. P. «Re
monte», núm. 192, la cantidad de 
ciento veinticinco cabezas de ga
nado lanar por un período de cin
co años. El precio de tasación 
anual es de cinco mil seiscientas 
veinticinco pesetas (5.625), el pre
cio índice será el doscientos por 
cien de la tasación fijada.

Los pliegos de condiciones que 
■han de regir en la subasta se ha
llan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, hasta el 
momento de celebrarse la subasta. 
_ Zurbitu, a 30 de marzo de 1976. 
—El Presidente de la Junta Veci
nal, F. Samanlego.

1.579.-462,00

Junta administrativa de 
Virtus

La Junta Administrativa de Vir
tus, y de Cilleruelo de Bezana 
(Burgos), sacan a subasta los pas
tos del monte Somoahedo, núme
ro 348 de estas pertenencias, tasa
dos en la cantidad de 26.100 ptas.

Dicha subasta tendrá lugar en 
el Salón de actos, a las once de 
la mañana, y a los veintiún días 
hábiles, a contar del siguiente de 
su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Virtus, 22 de marzo de 1976.— 
El Presidente, Angel Díaz Díaz.

1.655.-264,00

Heuuios Morares
Tanto Publicidad Mentor como 

su director Luis Barbero García, 
declinan toda responsabilidad en 
lo que concierne a la publicidad 
y edición de la «Guía Comercial, 
Informativa y Turística de Bur
gos y su povincia», habiendo par
ticipado únicamente, con los edi
tores de la misma en la cesión 
gratuita de su dirección postal y 
número de teléfono.

1.652.-324,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de las siguientes libretas:

Libreta a plazo número 3.004-7, 
de la Oficina de Lerma.

Libreta ordinaria núm. 99.001-0, 
de la Oficina Central.

Libreta ordinaria número 636-7, 
de la Oficina de Tardajos.

Libreta ordinaria núm. 1.956-6, 
de la Oficina de Villaquirán de los 
Infantes.

Libreta de año número 11.752-8, 
de la Oficina Central.

Libreta escolar número 573-1, de 
la Oficina de Quincoces de Yuso.

Libreta ordinaria número 529-4, 
de la Oficina de Palacios de'la Sie
rra.

Libreta ordinaria núm. 3.231-9, 
de la Oficina Urbana núm. 3.

Libreta ordinaria número 89-3, 
de la Oficina Urbana número 11.

Libreta ordinaria núm. 71.516-9, 
de la Oficina Central.

Libreta ordinaria número 552-5, 
de la Oficina Urbana número 8.

Libreta ordinaria núm. 5.555-8, 
de la Oficina Urbana número 3.

Libreta ordinaria número 475-7, 
de la Oficina de Sargentes de la 
Lora.

Plazo de reclamaciones, 15 días, 
para cada caso. 1.419.—1.050,00

Caja de Ahorros del Circule 
Católico de Obreros

Extravío de la libreta de ahorro 
número 3.615, de la Oficina de 
Quintanar de la Sierra.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío de la libreta de ahorro 
número 1.340, de la Oficina de Mel
gar de Fernamental.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío de la libreta de ahorro 
número 2.229, de la Oficina de Mel
gar de Fernamental.

Plazo de reclamaciones, 15 días..

Extravio de la imposición a plazo 
número 554, de la Oficina de Ma
drid.

Plazo .de reclamaciones, 15 días.

Extravío de la imposición a plazo 
número 1.614, de la Oficina de Bri- 
viesca. í

Plazo de reclamaciones, 15 días..

Caja de Ahorros del Circule 
Católico de Obreros

1.612.-375,00

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta del Paseo 
del Espolón, número 32.292.

Plazo para oponerse, 15 días.

CAJA RURAL PROVINCIAL

1.625.-90,00

Solicita duplicado por extravío 
de la libreta de ahorro número 
17.223.

Plazo de reclamación, 15 días.
1.581.-75,00

'¿3» iijHu Ubi ■

MUTUA PROVINCIAL
Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo, número 174, autorizada, 
por el Ministerio para cubrir el 
riesgo de los accidentes de los 
productores de las Empresas 

burgalesas.
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